
 

EN LO PRINCIPAL: Solicita modificación y rectificación de solicitud de concesión eléctrica 

definitiva que indica. PRIMER OTROSI: Acompaña documentos que indica.  

 

EXCELENTÍSIMO SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

 

GERMAN ANTONIO TAPIA VÉLIZ, chileno, soltero, ingeniero civil mecánico, cédula nacional 

de identidad número 16.350.759-5, en representación, según acreditará, de PLANTA SOLAR 

TOCOPILLA SPA, sociedad constituida en conformidad a las leyes chilenas, de giro generación de 

energía, Rol Único Tributario 76.318.713-6, ambos domiciliados en Pérez Valenzuela 1635, Piso 10, 

comuna de Providencia, Región Metropolitana, a su excelentísimo señor Presidente de la República, 

respetuosamente solicito: 

 

Con fecha 4 de diciembre de 2020, mi representada solicitó concesión eléctrica definitiva para 

establecer en la comuna de María Elena, provincia de Tocopilla, Región de Antofagasta, una línea de 

transmisión de energía eléctrica de categoría C, de alta tensión de 1x220 kV, denominada “Línea de 

Transmisión 1x220 kV Planta FV Tocopilla – Subestación María Elena”. Con fecha 16 de 

diciembre de 2020 mediante Resolución Exenta N° 33789, la Superintendencia de Electricidad y 

Combustible declaró la admisibilidad de la solicitud de concesión eléctrica presentada por Planta 

Solar Tocopilla SpA. 

 

Mediante la presente, vengo en modificar y rectificar la solicitud de concesión eléctrica definitiva 

correspondiente al proyecto “Línea de Transmisión 1x220 kV Planta FV Tocopilla – Subestación 

María Elena”. La modificación y rectificación se fundamentan exclusivamente en la necesidad de 

actualizar el presupuesto presentado en la solicitud original a los correspondientes montos al día de 

hoy, en el siguiente sentido: 

 

- Solicito se tenga por modificada la Solicitud de Concesión Eléctrica Definitiva, 

reemplazando el contenido del título 7 “Presupuesto del costo de obras”, ubicado en la 

página 6, en el siguiente sentido: 

Donde dice: $3.351.505.989,86 

Debe decir: $3.351.505.990 

 

- Solicito se tenga por modificado el Anexo N°2 “Presupuesto Estimativo de las Obras”, 

ubicado en la página 28 de la Memoria Explicativa de Obras, en el siguiente sentido: 



 

Donde dice:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Debe decir: 

 

 

Finalmente, hago presente a usted que, con el único objeto de evitar duplicidad de revisiones respecto 

de antecedentes que ya fueron declarados admisibles y que no son objeto de modificación alguna en 

la presente solicitud, acompañamos sólo aquellas páginas que remplazan las contenidas en la solicitud 

de concesión eléctrica definitiva y/o sus documentos anexos. 

 

POR TANTO, en virtud de lo establecido en el Decreto con Fuerza Ley N° 4/20.018, que fija el texto 

refundido, coordinado y sistematizado del Decreto con Fuerza Ley N° 1, de Minería, del año 1982, 

Ley General de Servicios Eléctricos, en materia de Energía, Fomento y Reconstrucción. 

 

SOLICITO A UD., tener por modificada, rectificada y complementada la Solicitud de Concesión 

Eléctrica Definitiva del proyecto “Línea de Transmisión 1x220 kV Planta FV Tocopilla – 

Subestación María Elena”, en los términos requeridos, mantener vigente todo aquello que no se ha 

solicitado modificar ni rectificar, y disponer la devolución de los documentos sustituidos por aquellos 



 

que se acompañan en esta presentación, y en definitiva, se declare la modificación y rectificación de 

conformidad a la ley. 

 

PRIMER OTROSÍ: Sírvase señor Presidente de la República, tener por acompañados, en duplicado, 

los siguientes documentos, que reemplazan los previamente acompañados, con los que acredito y 

justifico lo expuesto en lo principal de la presente solicitud de modificación y rectificación: 

 

1.- Página 6 de la Solicitud de Concesión Eléctrica actualizada (Nombre Documento: “Rectificación 

Pag 6 02-11-2021”) 

 

2.- Página 28 de la Memoria Explicativa de Obras actualizada (Nombre Documento: “Rectificación 

Anexo 2 Pag 28 02-11-2021”) 

 

 

Sin otro particular, le saluda atentamente 

 

 

 

 

 

GERMAN ANTONIO TAPIA VÉLIZ 

C.N.I Nro. 16.350.759-5 

pp. PLANTA SOLAR TOCOPILLA SPA 


